
ALCALDÍA

DECRETO

MAT: Declara Duelo Comunal por muerte
de estudiantes de Escuela Nivequetén de
Laja.

LAJA, agosto 9 de 2013.-

VISTOS:

1) El gran impacto y conmoción comunal por la sensible e irreparable pérdida de los
niños Martín Antonio y Vicente Fernando Escobar Vallejos, alumnos del nivel Pre
Básico de la escuela Nivequetén.

2) Las facultades que me confiere la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus Modificaciones.

DECRETO:

1. DECLÁRASE Duelo Comunal por dos días: viernes 9 y sábado 10 de agosto de
2013.

2. AUTORÍZASE el izamiento del pabellón Patrio hasta media asta; en dependencias
municipales.

3. ORDÉNASE la suspensión de actos y ceremonias municipales que revistan
carácter de festejo durante el período de duelo.

4. PUBLÍQUESE de forma íntegra el presente decreto en el portal web del municipio
y notifíquese a los medios de comunicación comunales para conocimiento.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SEPIÜLVEDA MORA
RETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- Dideco (Comunicaciones)
- Educación
- Salud
- Control
- Archivo SSMM ,

www.munilaja.cl
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